
530 RIEGOS DE IMPRIMACION 

530.1.- DEFINICION 

Se define coMo r1egc de 1Mpr1Mac1ón la apl1cac1ón de un l1gante 
h1drocarbonado sobre une capa granular, prev¡a~ente a la colocación 
sobre esta de una capa o trataM1ento bituMinoso. 

530.Z.- MATERIALES 

530.2.1.- Liqante hidr,:-ccrbonado 

El Pliego de Preecr1;c1one~ Técnicas Particulares deberá fiJar el 
l1gante h1drocarbonado a e~plear. 

530.2.2.- Ar1do de ccbertura 

El árido de cobertura a eMplear eventualMente en riegos de iMpri
Mac16n será una arena natural. o procedente de Machaqueo, o Mezcla de 
aMbas. 

530.2.:.:.- GranuloMe:r!o 

la totalidad del ár:do deberá pasar por el taMiz 5 UNE. 

530.2.2.3.- l1Mp1eza 

El árido estar~ e~ento de terrones de arcilla, Materia vegetal, 
Marga u otras Mater1a5 e~tra~as. 

530.:.:.4.- Plasticidad 

El equivalente de arena del árido, según la norMa NLT-113/?Z, de
berá ser superior a cuarenta !40). 

530.3.- DOTACION DE LOS MATEP!ALES 

La dotación de los Materiales a utilizar sera definida en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. No obstante, el Direc
tor de las obras podrá Mod1f1car tal dotación a la vista de las prue
bas realizadas. 

530.4.- EQUIPO NECESAR!C PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

530.4, 1.- Equipe para le- ap!1cac16n del liqante h~drocarbonado 

Ir~ Montado sobre neuM~t1cos, y deberá se~ capa: de aplicar la 
dotación de l1gante e5p~::f1:~da, a la teMperatura prescr1t~. El d1s
positivo regador proporcionará una uniforMidad transversal suficiente, 
a Juicio del Director de la5 obra5, y deber~ perMitir la recirculación 
en vacio del l1gante. 
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En puntos inaccesibles al equ100 ar:es descr1tc, y para retoques, 
se codrá eMplear uno portét1l, pro~1stc :e una !an:e de Meno. 

51 fuere necesario calentar el l1gt-:e, el equ1co deberá estar 
doteco de un sisteMa de :e!efacc1ón ~:~ serpentines suMerg1dos en la 
:1sterna, la cual debere estar calor1fu;t:a. En todo caso, la boMba de 
1Mpulsión del l1gante deberá ser accions:e por ~otor, y estar provista 
de un indicador de presión. TaMbién de~e~~ estar dotedo e! equipo de 
un terMóMetro para el l1gante, cuyo ele~ento sensor no podrá estar si
tuado en las prox1Midade! de un eleMentc :alentador. 

en las que haya e,ceso de !1gante, podre e•~enderse el ár1do ~anual
r,ie!7te. 

En cualquier caso, el equipo ut!~::ado deberé proporcionar una 
hoMogénea repart1c1ón del ár1do. 

s:0.s.- EJECUCION DE LAS OBRAS 

Se coMprobar~ que la superficie sc~re la que vaya a efectuarse el 
riego de 1Mpr1Mac1on cuMple las cond1c1c~es espec1f!cadas para la uni
dad de obra correspondiente, y no se he~!e reblandecida por un exceso 
de huMedad. En caso contrario, deberá se- corre91da, de acuerdo con el 
presente Pl1ego, el de Frescr1pc1ones ,e:~1cas Particulares, y/o las 
1nstrucc1ones del Director de las obras. 

lnMed1ataMente ante! de proceder e la apl1cac1on del l1gante hi
drocarbonado se l1Mp1ará la superficie a :Mpr1Mar de polvo, suciedad, 
barro, Materiales sueltos o perJud1c1ale!. Para ello se ut1li=ar6n ba
rredoras Mecan1cas o aire a presión; en ~~s lugares inaccesibles a es
tos equipos se podran eMplear escobas de ~ano. Se cu:dará especialMen
te de l1Mpiar los bordes de la :ona = 1Mpr1Mar. Una ve: liMp1a la 
superf1c1e deberé regarse con agua l1gert~ente, sin saturarla. 

530.5.:.- Apl1cacion del liqante h1drc~srbonado 

Cuando la superficie a iMpriMar Mantenga aun cierta huMedad, se 
aplicara el ligante h1drocarbonado con!~ dotación y teMperatura apro
badas por el Director de la! obras. Este =edra d1vid1r la dotación en 
dos <21 aplicaciones, cuando lo req~1era la correcta eJecuc1ón del 
riego. 

La aplicación del l1gante h1drocar~onado se efectua~a de Manera 
un1fcrMe, evitando duplicarla en las Jun:as transversales de trabajo. 
A este efecto, se colocaran baJo los c::Jsores tiras de papel u otro 
Material, en las :onas donde se coMience ~ 1nterruMpa el r1eoo, Cuando 
s~a preciso regar por franJas, se procur!-e una ligera !uperpos1c1ón 
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del r1ego en la un1ón de dc5 cont1guas. 

Se proteger6n, oer5 e,1ter Mancharlos de l1gantes, cuantos e!e
Mentos tales COMO bord1llo5, vallas, seAales, balizas, ¿rboles, etc. 
puedan sufrir tal daAc. 

La extensión del er!do ~e cobertura se realizará, por orden de! 
Director de las obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos so
bre la 1MpriMación, o cuando se observe que ha quedado parte de ella 
sin absorber. 

La extensión de! ér1dc ~e cobertura se realizará por Med1os Mec¿
nicos, de Manera un1fcrme; con la dotación aprobada. En el MOMentc de 
su eAtens16n, el 6r1do nJ debera contener Mas de un dos por ciente 
1:¼I de agua libre, cuanac e! !:gante eMpleado no sea una enu!s16n t1-
tuMinosa. 

Se evitaré el contacto de las ruedas de la e~tendedora con ligan
te sin cubrir. Cuando haya que extender árido sobre una franJa iMpri
Mada, sin que lo haya sidw la adyacente, se deJará s1n cubrir una zona 
de aquélla unos veinte centi~etros 1:0 cMl de anchura. 

530.6.- LIMITACIONES DEL~ EJECUC!ON 

,. 1 c.. riego de 1Mpr1~ac1on se podrá aplicar sólo cuando la 
teMperatura 
centígrados 

aMb1ente a la soMbra 
( !02C), y ne• e:>.1:ta 

sea superior a d•~~ grados 
fundado teMor de precipitaciones 

aiMosféricas. D1cha teMperstu~a liM1le podrá rebaJarse a c1nco grados 
centígrados <SºC! s1 la a~b1ente tuv1ere tendenc1a a auMentar. 

Se prohibirá !: c1r-:ulac1ón de todo tipo de tráfico sobr-e el r1e
go de iMpr1Mac1on hasta que no se haya absorbido todo el l1gante o, si 
se hubiere extendido arico de cobertura, durante las cuatro horas ¡4 
hl siguientes a dicha e~tens1ón. En todo caso, la velocidad de los ve
hículos deberá l1M1tarse e :uarenta k1lóMetros por hora (40 kM/hl. 

530.7.- MED!CION Y ABONO 

El ligante h1drccerbonaco eMpleado en riego de 1Mpr1Mación se 
abonar~ por toneladas <t; realMente eMpleadas, Medidas por pesada 
d1recta en béscula contrastada, o bien por deducción a partir de su 
voluMen, Medido a su ve: por Métodos aprobados por el Director de las 
obras. Ei abono 1nclu1ra el de la preparación de la superf1c1e 
e~1stente y de la apl1cac1on del ligante h1drocarbonado. 

El ¿rido eventua!Mente eMpleado en riegos de 1Mpr1Mac1on se abo
nará por toneladas <t J realMente eMpleadas, Medidas por pesada directa 
en báscula contrastada. El abono 1nclu1rá la e~tens16n del árido. 
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~30.2.- :JNTROL DE C~LIDAD 

::30.8. ~ .- Control de procede!lc1a 

:J:-! cer-~:.:::cd..:i de c5:1dcd; en =l c:ue 

~~1 ::~: :! garant1a ~e que =~Mple las 
::rres::~::ente art1cw!0 del presente 

- . 
-::: i.:eri=~--:!e5. 

prescripciones e~:;1das 
Pliego de Prescr1::1ones 

4 

en el 

D~ :eda procedencia del ar1do, y para cualquier vcluMen de pro
du::1or crev1sto, se toMer~n dos (2 J Muestras, con arregl~ a la norMa 
~LT-::s, _, y de cada una de ellas se deterM1nar~ el eauivalente de 
:=:ene ==;~n la norrr1c NL 1-1 ! :3/7: ~ 

F:r :ada tre:nta ~~~eladas (30 t !, o por cada part::a suM1n1stre
oa si es:a fuere de Me~or cantidad, de l1gante h1drocarb:~ado se toMa
ran Mues:-as con arregl~ a la ncrMa NLT 121/86 y se reai::arén los 51-
;u:entes ensayos según la naturale:a del l1gante h1drocar~onado: 

;.:scosidad Sa¡oolt, ,;egún la n-:>rMa NLT-1331?:. 
:est1lac1ón, seg~n la norMa NLT-134/7?. 
~enetrac16n scbre el residuo de destilac:on, se;~n la norMa 
t--iL T - 1 .2 4 í 8 4 . 

Carga de part1culas, segun la norMa NLT-194/84, 1dent1f1candc 
ls eMulsión co~o an1ón1ca e cati6nica. 
Fesiduo por dest1!aci6n, segun la nor~a NLT-1391;~. 
cenetraci6n scbre el residuo de destilac1on, se;un la norMa 
l'.:...T-124/84. 

Ccn :~dependencia de lo anter1orMente establecido, c~ando el O1-
~ectcr =e las obras lo est1Mare conveniente, se llevaran a cabo las 
series de ensayos que considerase necesarios para la co~:robac1ón de 
ias aeMs~ caracter1st1cas rese~adas en los Fl~egos de F-escr1pc1ones 

El c:ntrol de recepción del árido será fiJado por e~ Director de 
las cbras. 

S~0.8.~.- Control de e¡ecuc1on 

Se ,::r1s1derará C::)MC' ·' l:,te", que se aceptará o recha:ará en blc-
q~e. al resultante de aplicar el Menor de los tres (3) :riterios si-
~Lilente:: 

Gcsc1entos cincuenta Metros 1250 Ml. 
7 ~es Mil Metros cuadrados 13000 M2 l. 
~= fracc1cn :~priMada d1ar1aMente. 
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Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventua!Mente, de 
érido se coMprobarán Mediante el pesaJe de bandeJas Metálicas u hoJas 
de papel u otro Material siMilar, colocadas sobre la superf1c1e 
durante la extensión del árido y/o la aplicación del !1gante. 

Se c0Mprob~r5n la te~oeretura aMb1ente, la de la superfic1e a:~
pr1Mar, y la del l1gante hidrocarbonado Mediante terMÓMetros colocedc! 
leJos de cualquier eleMento calefactor. 

530.8.4.- Criterios de aceptación o recha=o 

Los cr1ter1os de aceptación o 
Pliego de Presc,1pcic~es Técnicas 
e! Director de las obra~. 

recha=o deberán f1Jarse por ei 
Particulares o, en su defecto, □ or 
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---·-------------------

P==SCRIPCIONES SOBRE RIEGOS DE !MPR!MACION QUE DE~EN FIGURAR 

EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PART::ULARES 

Apartado 530.2. 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

E: tipo de l!~ante h1drocarbonado a eMplear f1Jajo por el Pliego 
de Prescripciones T~cn1cas Particulares, ·salvo Justif::acion en con
trarie, deberá estar inclüido entre los que a continue:1ón se 1nd1can: 

- =M 100. Ver Articulo 212 "Betunes flu1d1f!cado~·. 
- =ALI, ECLt, EAI. ECL '.Ju Art1:ulo 213 "EMuls!:-,es b1tuMinosas" 

Apartado 530.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

~= dotación de los Materiales a ut1l1:ar se~: definida en el 
Pl1eg~ ce Prescripciones T~cnicas Particulares. 

L: jotac1ón del l1gante quedará definida por la cantidad que la 
capa cue se iMpriMe sea capaz de absorber en un periodo de veinticua
tro hcras (24 h). 

L.: dotación del árido será la necesaria para la e:scrción de un 
e~:es~ de l1gante o para garanti=ar la protección ~e la 1Mpr1Mec1ón 
baJc la acción de la c1rculac1ón. 

Apartado 530.5.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

c~:ndo la superf1c1e sobre la que vaya a efectuar~e el riego de 
1Mpr1~=~1ón no cuMpla las cond1c1ones espec1f1cadas ~~rala unidad de 
obra c;:rrespondiente deberá ser corregida de acuerdo -::r. el Pllego de 
Prescr:~:1ones Tec~1:as Generales, el Pliego de Pres~~.pc1ones Técn1-
ca~ F3~:1culares y/e las 1nstrucc1ones del Director de las obras. 

Apartado 530.8.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

L~~ criterios de aceptación o recha:o deberán :1Jarse por el 
Pllego de Prescr1pc1ones T~cnicas Particulares o, en 3u defecto, por 
el D1re:tor de las ~bras. 

O.C. 294/1987

Artíc
ulo

 si
n a

pli
ca

ció
n d

es
de

 la
 ap

rob
ac

ión
 de

 la
 O

.C
. 5

/20
01



• -- •• --- ------ --------

PRESCRIPCIONES SOBRE RIEGOS DE IMPRIMACION 

A SE~ALAR POR EL DIRECTOR DE LAS OBRAS 

Apartado 530.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

A la vista de las pruebas real~:adas, el Director de las obras 
podrá Modificar la dotación de los Materiales definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

Apartado 530.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

La un1forM1dad transversal pro~cr:1onada por el dispositivo rega
dor deberá ser suficiente, a Ju1c10 del Director de las obras. 

Apartado 530.5. 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Cuando la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de 
iMpr1Mac1ón no cuMpla las cond1c1ones especificadas para la unidad de 
obra correspondiente deberá ser ~orregida de acuerde con el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales, el Pliego de Prescripciones Técni
cas Particulares y/o las instrucciones del Director de las obras. 

Apartado 530.5.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

El Director de las obras aprobará la dotación y teMperatura de 
aplicación del ligante hidrocarbonado, y podrá d1v1d1r la dotación en 
des <2i aplicaciones cuando lo requiere la correcta ejecución del rie
go. La teMperatura de aplicación deberá, en principio, proporcionar al 
ligante una viscosidad no superior a cien segundos ( 100 s~ 
Saybolt-Furol, según la norMa NLT-133/?2. 

Apartado 530.7 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Cuando la Medición del ligante hidrocarbonado eMpleado en riego 
de iMpriMación se deduzca de su voluMen, el Método de Medición de éste 
deberá ser aprobado por el Director de las obras. 

Apartado 530.8.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Con independencia de lo establecido en este apartado, cuando el 
Director de las obras lo est1Mare conveniente, se llevarán a cabe las 
series de ensayos Que considerase necesarios para la coMprcbación de 
las deMás características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 

El control de recepción del árido será fiJado por el Director de 
las obras. 

Apartado 530.8.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

El Director de las obras f1Jará los criterios de aceptación o re
cha:o cuando no los fije el Pliego de Prescripciones Tecnicas Particu
lares. 
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